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DIRECCION Y ADMINISTRACION 
Calle deí Olivar, núm. 22.

ADVERTENCIA
Se ruega á los corresponsa­

les y vendedores de provin­
cias que hagan efectivo el im­
porte de los paquetes que les 
servimos: los suscritores de 
provincias se servirán satisfa­
cer el importe de! trimestre 
corriente, si no quieren que 
íe les suspenda el envío.

LA ADMINISTRACION.

LA REPÚBLICA, lámina en cromo á 16 
♦ olores perfecta imitación al óleo , no'es 
solamente una obra de arte que honra al 
jóven artista D. Ramón Padró, sino que es 
una nueva muestra de los adelantos de 
uno de los mas importantes ramos de la 
industria nacional, realizado con la nota­
ble inteligencia y  perseverancia del cono­
cido impresor D. Celestino Verdaguer.

Recomendamos su adquisioioná lascor- 
" poraciones amigas y correligionarios con 
las condiciones que pueden ver en el anun­
cio de la cuarta plana.

SECCION POLÍTICA.

LOS MINISTERIOS.

Para que el país comprenda de una mane­
ra clara y precisa los males que le ha causa­
do la centralización, nos ha parecido que lo 
mas conveniente era presentarle lo que es, 
con respecto á él, cada ministerio, y los 
grandes y trascendentales perjuicios de que 
cada uno de ellos ha sido causa.

Autoritarios por naturaleza los ministe­
rios, dotados por las leyes de grandes facul­
tades, en situación de influir de una manera 
decisiva sobre las mayorías de las Córtes, 
cada día han sido mas absorbentes; los dere­
chos de los pueblos les han parecido siempre 
escesivos, y han ido reduciéndolos para atri­
buírselos, siendo por esta causa los ministe­
rios los elementos mas perturbadores que 
hemos tenido en España.

Aparte de estos caractéres generales, cada 
ano de ellos tiene otros especiales, con rela­
ción á sus atribuciones particulares, oarac- 
téres que han conservado siempre por mas 
que los ministros hayan pertenecido á dife­
rentes partidos políticos. De estos caractéres 
particulares es de los que pretendemos ocu­
pamos.

I.
♦O M EN TO .

Bn teoría debió parecer gran cosa lá crea­
ción del ministerio de Fomento, El país ca­
recía de vías de comunicación, de canales, 
de puertos, de telégrafos, de puentes, etc , y 
un ministerio encargado esclusivamente de 
llenar tan gran vacío debía hacer concebir 
grandes esperanzas. En la práctica no puede, 
sin embargo, cantar victoria el ministerio de 
í  omento, y su historia no es nada brillante. 
B ijo su dirección se han construido impor- 
antes obras públicas, ferro-carriles, puertos, 
e grafos, canales. Pero, ¿qué son nuestros 

Ierro-carriles? Económicamente han arrui- 
Eado á las empresas, como medio de conduc­
ción, su marcha es lenta, apenas escede de la

mitad de la que Uevan en otros países, su 
construcción es dc-fectuosa, y su organiza­
ción tal, que retardos de algunas horas, no 
se considera cosa éstraordinaria. En la cons­
trucción de puertos se ha presentado el oaso 
de tener que cuadruplicar el espesor de 4iques 
ó escolleras una vez construidos. Nuestros 
telégrafos eléctricos son el ludibrio de Euro- 
,pa, porque el mas insignifleante temporal 
los descompone, interrumpiendo las comuni- 
,caciones; y en cuanto á canales, basta recor­
dar la canalización del Ebro. Repetimos que 
la historia del ministerio de Fomento no es 
de las mas brillantes. Sin embargo, ha orea­
do diferentes cuerpos de ingenieros y se ha 
irradiado en todas las provincias por medio 
de un número inmenso de empleados.

En cambio ha sido uno de los ministerios 
mas absorbentes, todo se lo ha atribuido , y 
no ha habido proyecto de mejora para la cual 
no haya formado espediente.

Más que ministerio de Fomento ha sido de 
paralización. Los pueblos, espantados con la 
larga tramitación y los enbrraes gastos de un 
espediente, sabiendo que para la mejora mas 
sencilla tenían que acudir á los ingenieros, y 
al jefe de Fomento, • y á la dirección general, 
y al ministerio , han presci idido de cuanto 
les convenia; y si alguna vez han tratado de 
realizar alguna obra de absoluta necesidad, 
han pasado años y años y han gastado mas 
de lo que la obra debía oostaides antes de ob­
tener el permiso para realizarla.

El ministerio de Fomento ha sido la rémo- 
ra mayor que se ha opuesto al progreso ma­
terial de España: si él no hubiese existido, 
todo lo que hoy poseemos lo tendríamos mu­
cho mejor con la adición de gran número 
de mejoras que no se han realizado por las 
trabas puestas á la iniciativa individual, á la 
municipal y á la provincial.

El ministerio de Fomento no ha fomenta­
do nada en beneficio del país, esta es la tris­
te verdad; ha consumido tesoros bastantes 
para cambiar la faz de nuestro suelo, y nada 
ha hecho. El país hace años que reclama su 
supresión, no por innecesario , sino por per­
judicial.

No nos preocupa , sin embargo , este pro­
blema. Si se establece la república federal, el 
ministerio de Fomento ha de desaparecer 
como todos los grandes elementos de la cen­
tralización; y al desaparecer, los pueblos res­
pirarán, porque el ministerio de Fomento es 
acaso la mayor de las tiranías que pesan so­
bre España.

La líeria  se entretiene en escribir artícu­
los paralelos. Habla de Espartero, de 0 ‘Don- 
nell, de la milicia del 56 y de otras muchas 
cosas, y concluye llorando los males de la 
pátria por la expatriación que sufren, entre 
otros, los Sres. Serrano y Sagasta.

I Qué ocurrencias tiene nuestro colega! 
¡Pues si es voluntaria la expatriación que su­
fren esos señoresl Y cuando ellos la han bus­
cado, iuo hemos de creer fundadamente que 
les conviene?

Qqe.á consecuencia de esto, la milicia y el 
gohiernq 4© han sido menos benignos 
que la milicia y el gobierno de 1856, no obs­
tante ser este último producto de un terrible 
golpe de Estado.

iVaya unos paralelos, apreciable colega! 
Esas cosas son solo para tratadas en fa­
milia.

La Ideria, el periódico liberal por escelen- 
cia, el periódico que defendía á un partido 
que quedó postergado en aquel entonces, el 
periódico cuyo fundador inició, con tal moti­
vo, una gloriosísima campaña, venir ahora 
á hacer bueno aquel acto por no querer jus­
tificar, como lo han hecho otros colegas

conservadores, la tolerancia del gobierno, 
después de los sucesos del 23 de Abril, es 
cuanto nos faltaba que ver.

Hay cosas que solo viéndolas ó leyéndolas 
pueden creerse, y esta una de tantas.

En verdad que La Iberia está desconoci­
da, y ahora comprendemos las tentaciones 
que tuvo el hijo de Calvo Asensio de quitar 
el nombre de su padre de la cabecera de di­
cho periódico.

¡Cuántas mudanzas, señor mío, cuántas 
mudanzas!

Nuestro queridísimo colega Estado An­
daluz dedica su artículo de fondo del dia 6 
de Mayo á la importante cuestión de dietas á 
los diputados, que iniciamos hace pocos dias, 
artículo con el que inútil es que digamos es­
tamos completamente de acuerdo:

«La libertad del país, diee, el afianzamiento del 
régimen democrático, están íntimamente relacio­
nados con la existencia de estas indemnizaciones. 
Puede afirmarse que allí donde el car ;o de dipu­
tado es gratuito, nohty ni puede arraigarse el 
verdadero sistema popular.»

Demuestra luego que no son nuevas las 
doctrinas y los preceptos legales sobre este 
punto, recuerda oportunamente que en Espa­
ña las vimos en la Constitución de 1812 , y 
luego añade:

<Pero lo mas importante en la cuestión de que 
tratamos, no es precisamente el hecho de existir 
«sos precedentes, sino los caractéres que al mis­
mo acompañan. En tanto que en los países cen- 
tralizadores es un mero accidente la asignación 
de indemnizaciones á los miembros del Poder le­
gislativo; en tanto que en esos países depou- 
de la existencia de la indemnización de cir­
cunstancias mas ó menos pasajeras, v ya la ve­
mos establecida, ya suprimida, ya limitada á los 
miembros de uno de los dos cuerpos colegislado- 
res; en los pueblos descentralizados, en los pue­
blos republicanos, en los pueblos libres, la asig­
nación aparece en las leyes políticas como una 
cosaabsolutament' necesaria; en las constitucio­
nes federales de la Union Americana y de Suiza. 
En las constituciones de los Estado.s cantónalas 
mas imporoantes de la una y de la otra de las na­
ciones espresadas, en loa fueros de nuestras pro­
vincias vascas, se encuentran artículos que esta­
blecen terminante como un principio incuestiona­
ble de derecho público, la asignación de dietas á 
los representantes del pueblo.»

Y esto sucede porque como hace notar muy 
atinadamente E l Estado Andaluz^ allí donde 
el cargo de diputado es gratuito el poder re­
side eternamente en las manos de los privi­
legiados, porque sin dietas, el sufragio uni­
versal pasivo es una sombra vana:

«Pero hay más todavía, ace luego. El mal que 
acaba de indicarse lleva como compañero otro 
mal no menos profundo y de más terribles conse­
cuencias. Cuando el cargo de diputado es gratui­
to, surjen del fondo de la nación nubes de políti­
cos de oficio, parásitos del presupuesto, que faltos 
de virtudes para procurar el bien de la p 'itria, ha­
cen una vida aventurera, encaminada al medro 
personal por medio de manejos criminales, asal­
tando los empleos públicos, y perpetuando todos 
los males de las administraciones dilapidadoras 
de la fortuna del pueblo.»

Y hé aquí una de las principales catsas de 
todos nuestros males. Los políticos de oficio 
lo tienen todo invadido, todo lo grande em­
pequeñecen, todo lo generoso convierten en 
objeto de risa, todo lo consideran mercade­
ría vendible. Y mientras no nos decidamos á 
coger el látigo y á arrojar para siempre de 
la política española, cual á los mercadere.s 
del templo de Jerusalen, á todos esos merca­
deres de mala ley, llámense republicanos, 
llámense carlistas, no podemos tener espe­
ranza de ver mejorada la suerte de nuestra 
pátria.

Nuestro colega andaluz termina el artículo 
escitando con todas sus fuerzas á nuestros

colegas de la capital y fuera de ella á que s 
ocupen de este asunto tan vital para la de­
mocracia y la república, á cuya eseitacion 
no podemos menos de asociarnos pidiendo al 
Poder ejecutivo por segunda vez, que no es­
pere la reunión de las Constituyentes, sino 
que revolucionariamente dé el decreto conce­
diendo dietas á los futuros diputados.

El Círculo de la calle de Carretas, después 
de una discusión bastante detenida, ha acor­
dado el retraimiento.

No nos coge de sorpresa. Nosotros ya lo 
dijimos ayer. Hay ciertos síntomas que son 
fatales.

Otro tanto han hecho los constihioionales 
de la calle del Clavel.

Esto no probará otra cosa sino que la li­
bertad absoluta de que disfrutamos es incom­
patible con esos señores.

Mosquera renuncia su candidatura; los 
hermanos Miartos hacen lo propio, y hasta 
Sagasta se retira á sus cuarteles de verano 
para llorar desde a llí, y á sus anchas, las 
desventuras de la pátria.

Por algo ha iniciado otra vez La Epoca sn 
célebre política de ancha base. ¿Por ventura 
no sabe este periódico dónde le aprieta el 
zapato?

Es tan terrible eso de perder ciertas placen­
teras esperanzas, que, francamente, tentados 
estamos á aplaudir el desprendimiento de tan 
distinguidos caballeros.

¿Quién, sin una abnegación sin límites, 
puede renunciar así como así, á la represen­
tación que da el carácter de diputado ? ¿ Y 
quién se priva de lucir sus galas oratorias y 
hacer la felicidad del país desde los escaños 
del Congreso?

Esa sí que es una trasformaoiou milagrosa 
que cogerá de susto á La República Demo­
crática. En nuestro concepto es mas, mucho 
mas sorprendente que la de que nos hablaba 
ayer refiriéndose á los distritos de la provin­
cia de Alicante.

¡Qué cosas, señor, qué cosas pasan en esta 
picara España, ayer tan radical, hoy tan re­
publicana I

Datos para escribir la historia de Madrid 
cuando se haya organizado la república fe­
deral verdad;

Madrid saca directamente de la centraliza­
ción las cantidades siguientes:

Importe de la paga mensual de los em­
pleados que en Madrid residen, 28 millones 
de reales.

Importe mensual de los ágios, ventas de 
empleados, gratificaciones para cometer in­
justicias, propinas para el pronto y favorable 
despacho de espedientes y demás negocios 
sucios, por lo menos 10 millones de reales.

Importe mensual de las suscriciones á pe­
riódicos que deben toda su importancia y vi- 
da‘á.la ceutralizacion, un millón de reales.

Importe mensual de lo que gastan 40.000 
provincí|^os que se ven obligados á formar 
la población flotante de Madrid para nego­
c i o s  centralizados, calculando que cada uno 
de ellos gaste en Madrid 30 reales diarios, 
36 millones de reales.

Personal alto y bajo de las sociedades do 
ferro-carriles, mercantiles, etc., etc., que 
tienen su residencia en Madrid, solo por ser 
la córte, personal y material de otras corpo­
raciones ó entidades que se hallan en el mis­
mo caso, por lo menos 10 millones de reales.

De manera que de solo los datos que nos 
han ocurrido de primera intención, resulta 
que Madrid percibe directamente de la cen­
tralización la enorme suma mensual de 87 
millones de reales.

Ayuntamiento de Madrid
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De manera que con lo que Madrid recibe 
directamente de la centralización pueden tí-  
▼ir en esta villa 30.000 familias, gastando 
60 rs. diarios; lo que equivale á decir, calcu­
lando cada familia en cinco individuos , que
150.000 personas , ó sea mas de la mitad de 
la poblacion-de Madrid, vive directamente de 
la centralización , mantenida por la nación 
entera.

Si calculamos ahora que la mitad de esta 
enorme suma queda en Madrid, y  da vida á 
la mayor parte de sus escasas industrias y 
numerosos comercios, tendremos que 75.000 
habitantes, ó sea la cuarta parte de la pobla­
ción de la córte , vive indirectamente de la 
centralización.

De manera que las tres cuartas partea de 
la población de Madrid viven sobre la nación 
entera. En la cuarta parte restante hay que 
contar esos grandes propietarios, títulos, 
banqueros , etc., etc., que solo viven en Ma­
drid porque Madrid es córte, contribuyendo 
con sus poderosos medios á su vida artificial; 
de lo que puede dedubirse que el pueblo tra­
bajador de Madrid , ese pueblo que crea ri­
queza y que contribuye al bienestar general, 
no llega quizá ni á la décima parte de su po­
blación.

Tengan bien presentes esos datos las pro­
vincias todas, y convénzanse mas profunda­
mente cada dia de que deben desconfiar de 
todo lo que les vaya de Madrid, que ha de 
quemar el último cartucho para defender sus 
privilegios; persuádanse de que España no 
puede hallar su salvación sino dentro del sis­
tema federativo.

Todos los políticos de Madrid son libre­
cambistas. Se comprende; Madrid consume 
7  no produce (si las desgracias no son pro­
ductos), y los que consumen y no producen 
tienen interés en consumir lo mejor y lo mas 
barato posible.

La nación que se las componga como pue­
da ó como sepa. La corte es España, y vi­
viendo bien ella, vive bien todo el país.

Tenemos suma satisfacción en anunciar á 
nuestros lectores el nombramiento de don 
Mariano Aguiló y Fuster para la plaza de 
jefe de la biblioteca universitaria de Barce­
lona.

Felicitamos al Sr. Aguiló, que por mas se­
ñas no es federal, pero que es persona que 
reúne muchas condiciones para el puesto que 
se le ha confiado, por la recompensa que ha 
obtenido, y á la Junta consultiva de archi­
vos, bibliotecas y museos por el espíritu de 
justicia que respira su dictámen.

Dice La Iberia:
« E l  E stado  Ca ta la n , que ponia el grito en el 

•ielo coando hablábamos de coacciones electora­
les, decía a jer  que el comité republicano de Bar- 
«elona empleaba para sacar triunfantes á sus can­
didatos «los mismos medios que empleó el difun­
to marqués de Miraflores y produjeron el retrai­
miento de los partidos aTanzados.>

En caso de haber pedido una retractación al co­
lega. DO habríamos tenido valor para exigírsela 
taii halagüeña como la que nos da.

De todas maneras, reciba nuestra humilde en­
horabuena.»

Lo que de mano maestra ha pintado el se­
ñor Estévanéz, no es el federalismo, es Ma­
drid; ese Madrid bi^ocrático y trampista; 
ese Madrid, desgracia de España entera, en 
que la inmensa mayoría de sus habitantes 
viven de la trampa, que ora toma la forma 
de empleo, ora la de premio á servicios, ora 
otra cualquiera, pero que todos se reducen á 
lo mismo, á vivir á espensas de la nación que 
trabaja, comprendiéndose en este número los 
pocos que en Madrid mismo atienden á su 
subsistencia con el sudor de su rostro.

No se apure La República Democrática'  ̂
deje que acabemos con la centralización, y 
que las provincias nos gobernemos por nos­
otros mismos; y esté segura de que no ten­
drá ninguna autoridad necesidad de fijar 
carteles como el del amigo Estévanéz.

El director de La Política, Sr. Mantilla, 
también retira su candidatura del distrito de 
Orgiva; tampoco quiere ser diputado. Pero no 
es esto, á lo que parece, lo que apesadumbra 
al Sr. Mantilla; lo que tiene aburrido y un si 
no es desconsolado, es la ausencia de tantos 
hombres ilustres como Serrano, Sagasta, et­
cétera, etc.

Pero, ;oh fortuna! el pesar del colega ha­
bía llegado á su colmo cuando se encontró de 
manos á boca con el sabroso artículo de La 
Iberia, titulado «Paralelo,» y nuestro colega 
pudo ya consolarse algún tanto después de 
tan feliz hallazgo.

iCoincidencias placenteras!
iDigol ¿qué no seria el tal paralelo cuando 

satisface las aspirationes del mas íntimo de 
los amigos del general Serrano?

Aquí teneis fotografiada por ella misma á 
la demagogia monárquica de que nos habla­
ba el ciudadano Estévanéz. ¡La república es 
mala porque permite que esos caballeros gas­
ten tranquilamente el dinero español en una 
población francesa!

No; que vuelvan esos señores, que nos lo 
traigan.

No podemos correeponderle con igual finu­
ra, sino que á su enhorabuena hemos de 
•ontestarle con un pésame, pues que el suel­
to demuestra evidentemente que La Iberia no 
sabe leer ó no sabe escribir.

Lo que decimos es tan evidente en la cues­
tión de que se trata, que toda demostración 
seria inútil.

En traje de caza y acompañado del Sr. La- 
yard, ministro de Inglaterra, salió de Madrid 
el general Serrano, y llegó á Santander, des­
de donde se embarcó en un mal falucho, se­
gún La Política, para Biarritz.

Allí tuvieron la fortuna de recibirle, casual­
mente halladas (¡qué casualidad!) en otros, el 
general Gaminde y el Sr. Gasset y Artime.

¡Qué satisfacción! ¡Qué de abrazos no ha­
bría entonces! El general Gaminde haciendo 
caso omiso de la memoria de Prim y de los 
radicales, y el Sr. Gasset y Artime, olvidando 
aquella campaña que hizo E l Imparcial con 
«1 célebre triángulo del general Serrano, y 
el no menos célebre convenio de Amoravieta!

Pero todo debe olvidar.se en este mundo; lo 
pasado, pasado está, y E l Imparcial estará 
ahora en su lugar contándonos las emociones 
de esa trágica jornada.

D ice La República Democrática:
«Los federales son aóbries, laboriosos, desinte­

resados, sienten horror hacia los destinos.
Los vicios sociales residen todos etf la canalla 

realista.
Y  si alguien lo dudase, lea el siguiente anun­

cio fijado en el gobierno cítíI por el desesperado 
Sr. Estévanéz;

MI gobtrnador no tiene credeneiiUi, ni dittrito», 
M dinero, ni paciencia, ni nada.

Nadie ha logrado pintar el federalismo de mano 
tan maestra como el mismo Sr. Estévanéz. ^ue 
espía ci uelmeote ese largo é irrefl ■ livo prometer 
de la oposición. Nada añadiremos al grito de an- 
f u  tia que lanza desesperado, solo sí observare­
mos que cuando domine la fila que hoy empuja á 
la  que manda, entonces no habrá necesidad de 
anunciar que se ha concluido la paciencia, pues 
*0  habrá que usaría. Los federales tomarán por tí 
nism os loe destinoi.»

El juzgado especial constituido para lle­
var á cabo la sumaria incoada por los suce­
sos del 23, continúa sus trabajos. Hé aquí la 
requisitoria que ha dirigido el señor juez á 
todas las autoridades civiles y militares con­
tra los individuos complicados en aquellos, y 
cuyo documento publica hoy la Qaceta:

tJntgado especial de instrucción.— D. Federico 
Melchtr y Lamanette, juez especial nombrado 
para la instrucción del sumario por los sucesos 
ocurridos el dia 23 de Abril último en la plaza de 
Toros de esta capital.

Por la presento requisitoria cito, llamo y  em­
plazo á D. Juan Pablo Marina, comandante gene­
ral interino que fue de la milicia ciudadana de 
esta villa; á D. Antonio López de Letona, oficial 
general del ejército de la nación; á D. Juan Bau­
tista Topete, contralmirante de la Armada; don 
Angel José Luis Carvajal y  Fernandez de Córdo- 
va, marqués de Sardoal; á D. Vicente Ridaura, 
teniente coronel accidental 8 * batallón de la 
espresada milicia; á D. Eduardo Ortiz y  Cisado, 
individuo del escuadrón de caballería de la repe­
tida milicia, y  á D. Vicente Moro y Riestra, visi­
tador geni ral de policía urbana, declarados pro­
cesados como presuntos autores del delito de re­
belión previsto en el núm. 5.” d'd art. 243 del 
Códig® penal vig-nte, por haberse alzado públi­
camente en abierta hostilidad contra el gobierno: 
el primero, sustrayendo á la obediencia del mis­
mo fuerza armada; el segando, tercero y  cuarto, 
induciendo á esta forma de rebelión y  sostenién­
dola por actos ostensibles y  directos; el quinto, 
como cooperador del espresado delito con mando 
subalterno; el sesto, como mero ejecutor de la re­
belión y  presunto autor i  la vez de los delitos in-

eidentales de atentado grave á la autoridad, pe­
nado en los artículos 263 v 264 de dicho Código, y 
desórden público, comprendido en el 271 del mis­
mo, y  el último, come mero ejecutor también del 
delito de rebelión y autor del de abandono de des­
tino, por no haber sido hallados en sus domicilios 
é ignorarse su paradero, para que comparezcan 
en este juzgado, que se halla constituido en la 
planta baja del edificio de la audiencia del terri­
torio, local que ocupaba el juzgado municipal del 
distrito del Hospital, plaza de Santa Cruz, en el 
término de 15 dias, á responder de los cargos que 
les resultan en el sumario; bajo apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente.

A la v e z , en nombre de la nación , exhorto y 
requiero á las autoridades civiles y  militares , á 
sus dependientes y agentes de policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca, captura y  conducción 
de los citados generales D. Antonio López de Le­
tona y D. Juan Bautista Topete á las prisiones 
militares ; y  á D. Juan Pablo Marina , D. Angel 
José Luis Carvajal, marques de Sardoal; D. Vi­
cente Ridaura, D. Eduardo Ortiz y  Casado y  don 
Vicente Moro á la cárcel de Villa ; todos á dispo­
sición de este juzgado, y  para que tenga efecto el 
aiito de detención dictado contra los mismos.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1873. Federico 
Melchor y  Lamanette — Por mandado de su seño­
ría, Francisco Fernandez de Latorre.»

Nos parece que deberían ser muchos mas 
los llamados y emplazados.

El «Drapeau Franjáis,» de Perpiñan, cor­
respondiente al dia 24 de Abril último, anun­
cia que desde aquel dia se constituye en ór­
gano oficial del infante D. Alfonso , general 
en jefe de las fuerzas reales de Cataluña.

Pues no deja de ser gran refuerzo el que 
con tal periódico han recibido las partidas 
carlistas de Cataluña.

Pero, de todos modo. ,̂ conste que el órga­
no de los pretendientes al trono de España es 
una bandera estranjera.

Hé aquí el manifiesto que á los electores 
del distrito de Palencia, ha dirigido D. José 
María Orense:

«Queridos paisanos: Habiéndome elegido loe 
republicanos fed rales de este distrito para su 
candidate á las Constituyentes próximas, empie­
zo por daros las gracias, y ai fuese elegido por 
otros distritos de España, aceptaré por este, que 
he representado en varias legislaturas, con objeto 
de evitaros las molestias de una nueva elección. 
Ya conocéis la alocución de 11 de Abril último 
que di en Valladolid, y  allí vereis las razones que 
me movieron á m í, y  á otros que valen mas que 
yo, para aceptar como ideal el mejor gobierno co­
nocido hasta el dia, el de los Estados-Unidos, en 
vez de los sistemas de Inglaterra y Francia que 
tan fatales resultados nos han dado desde 1834 
acá.

Algunos dicen que los programas están des­
acreditados. Lo que está desacreditado es no cum­
plirlos.

Política es la ciencia del gobierno, ciencia es- 
perimental como tantas otras; ¿en qué consisto 
que la inmensa mayoría délos hombres que se 
dedican á ella hace años están desacreditados? En 
que el país ha visto que ha sido hasta aquí un 
medio de acaparar empleos para sí, sus parientes 
y  paniaguados, y  que se han olvidado de cuantas 
promesas hicieron á los pueblos. Notorio es que 
la constancia, para repetir mi programa, y el des­
interés, han sido mi constante divisa. Así seguiré 
en los cortos años que me restan le vida.

En política y  economía es mi divisa, acqptar 
cuanto bueno se ha establecido en las demás na­
ciones.

Mi constante grito ha sido economías, econo­
mías y economías; al pié de esta bandera moriré 
si es preciso. Las profundas y prontas reformas 
económicas han de salvarla república; sin esto su­
cumbirá como todos los anteriores gobiernos. Con 
esto atraeremos á los hombres imparciales, á lo» 
indiferentes, á los que aua dicen que la república 
será un desengaño mas. En 1817 siendo ministro 
de Hacienda el aragonés Garay, que fue secreta­
rio de la junta central creada en Aranjuezenl308; 
en 1820 y 22 las Córtea, y en 1828, el Sr. Balleste­
ros, adoptaron un presupuesto de quinientos á 
seiscientos millones de reales vellón. En 1843 el 
presupuesto de Espartero era de unos nuevecien- 
tos millones; el de Mon en 1815 era de mil dos­
cientos millones, y  también el de Bravo Muríllo 
en 1851: este en teoría pero no en la práctica ele­
vó la voz de ecoo omías; ¿por qué, pues, adoptar 
hoy un presupuesto de dos mil cuatrocientos mi­
llones de reales? Los malos revolucionarios de 1868 
debieron empezar por volver á loa presupuestos 
anteriores á 1843, cortando por lo sano, según la 
gráfica espresion de nuestro pueblo. La Deuda era 
yainmensi ante - de 1868, subía á veinte mil mi­
llones de reales; se debió hacer como en tiempo de 
Garay y Ballesteros un corte de cuenta».

Con el insen»ato sistema de tomar, y para pai» 
gtrr sueldos mil 'millones de reales líquidos cada 
año, creando anualmente cuatro mil millones no­
minales en papel, no podía suceder mas que hun­
dirnos en una sima, y  estamos ya en el fondo del 
abismo. Este horrible sistema se quería continua» 
el 23 de Abril último, dando á los autores y  cóm­
plices de tal desbarajuste los distritos como en 
otro tiempo á fuerza de amaños.

Los diputados como representantes del pueblo, 
deben ser los interventores del gobierno en m ate­
ria de gastos, y es cambiar las funciones que el 
interventor sea el cómplice del interreaido, y  qu®.
80 diese el escándalo de que las Córte» aumenta­
sen el presupuesto.

La Obligación de los diputados es hacer que loa 
pueblos paguen poco, y  que por ejemplo en lugar 
de veinte rail estanqueros, con quienes ae juega 
en tiempo de elecciones, sean cíen mil brazos los 
que se ocupen en el cultivo, compra, venta, trans­
porte y  elaboración del tabaco.

Desean también los ciudadanos que acaben 
los abusos de la curia y  sobre todo el pago del 
papel sellado, en que el gobierno hace pagaren 
lugar de un cuarto varios reales por pliego y has­
ta varios duros en algunos casos; caiga el papel 
sellado y  no se dé el escándalo que los castella­
nos seamos de peor condiciun que lô  vizcaínos.

Los presidios y  cárceles son una escuela para 
perpetuar los crímenes, y deben disminuirse cuan­
to mas sea posible, y  así desaparecerán los ries­
gos que amenazan al órden social por ese lado.

El gobierno, ha sido hasta ahora una máquina 
de hacer pobres y  de destruir las fortuias. Que 
se pague una parte mínima de lo que tengan lo» 
ciudad'inos como renta ó como utilidadea, se con­
cibe; pero qu» se trabaje solo para el gobierno ea 
una atrocidad. Yó en mis emigraciones he recor­
rido y he preguntado cuanto pagan da cont ibu- 
cion direc ’̂a cientos de fincas. Jamas he hallado 
que paguen mas 'de un 10 por 100. Pongo, pues» 
este límite al impuesto directo.

En Inglaterra es un 5 por 100 y  no pagaba 
nada el que teuia menos de 5.000 rs. de renta.

A  pagar, pues, solo la mitad, y  si ha/ oculta­
ciones,-dar tras los ocultadoris; generalment» 
ion loa caciques y muñidores de elecciones, de 
que se volvió á valer el gobierno de 1868 en lu ­
gar de castigarlos por sus manejos de 1833 en 
adelante.

Y  después de tanto pagar hay en Madrid direo- 
' cion que tiene 40.000 espedientes sin resolver, y 

hay compañía de ferro-carrili-s que á pretesto de 
la franquicia délos rails, ha defraudado en las 
aduanas 1.000 millones de reales. Para eso llama­
ban á los consejos de administración á personajes 
políticos de todas las pandillas, á fin de tener 
protectores cualquiera que fuese la que domina­
se. Ea ya tiempo que termiuen tantos negocio» 
sucios. El «Diario de los Debates» de París dijo 
en 1845, que lo único que estaba bien organizado 
en España era el robo. Acaben tantos escánda­
los. Dense á los militares retirados y á los patrio­
tas que han realmente padecido, los destinos; 
nómbrense por los gobiernos de los Estad >s bajo 
su responsabilidad, y  cuanto sea abuso, monopo­
lio, socaliña y  ¿tantas y  tantas plagas peores qu» 
las de Egipto, desaparezcan de esta tierra digna 
de mejor suerte.

Nombre la nación sus jueces y  no el ministerio 
de Gracia y  Justicia.

Circule el papel que exijan las obras pública», 
sin poderse crear para otros objetos.

Para la Deuda pública, vendamos todas las fá­
bricas, los arsenales, las islas del golfo de Guinea, 
los presidios menores, los palacios ministeriales, 
creados en imitación de Francia, el ex patrimonio 
real, y  tantos y tantos valores que en manos del 
gobierno solo gastos ocasionan, y e n  manos d» 
particulares serian materia imponible, y  como s» 
hizo con la deuda del personal, destínese una su­
ma anual á irla estingúiendo.

Es necesario estrechar nuestras relaciones cott 
Cuba, lue se acabe allí la esclavitud, que veogao 
sus dipútalos, que disfruten de nuestras liberta­
des, y que el comercio con aquella isla y  las de­
más, »ea considerado como de cabotaje. ¿No es la 
Habana una ciudad española? ¿Paga loque vá d» 
Santander á Barcelona? Pues ¿por qué ha de pa­
gar lo que vaya de Santander á la Habana? Esta 
medida será un manantial de riqueza para Casti­
lla principalmente.

A  la calda de Napoleón I las aduanas producían 
en Inglaterra mil millones de reales. Subieron 
con el tiempo á dos mil y  quinientos millones; 
¿cómo lo lograron? á fuerza de grandes reforma» 
económicas.

El presupuesto solo de Hacienda pasa de cua­
trocientos millones de reales, ¿cuánto debe ser? 
cien millones.

En este renglón solo, bajaremos trescientos mi­
llones y saldremos de las loterías, de esa inmora- 
lid id de un gobierno jugador contra lo que m au -, 
dan sus propias leyes. De un gobierno comercian­
te y  tendero de tabaco.

Como tuve en León, tendremos una reunión en 
el teatro, para dar mas detalles sobre todas esta» 
indicaciones, pues para dar una idea completa de 
las ventajas que el pueblo esperimentará con U 
federación, seria necesario escribir tomo» en fóUo.
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Los republicanos deben en el gobieino decir y 
hacer, lo mismo que decían en la oposición; así 
serán adorados del pueblo; si no harán el mismo 
triste papel que han hecho los progresistas, los 

radicales y  demás que han gobernado hasta aquí.
T a  concluyeron las quintas, ya las madres no 

derraman mas lágrimas, y cesará la esclaTÍtud de 
los blancos.

Terminadas las facciones carlistas, los soldados 
que no lo sean por su voluntad, dejarán el fusil, y  
los republicanos gozarán de la gloria de haber 
atraido á sm sistema la gran masa del pueblo.

Acabemos con las cédulas de vecindad, esta re­
surrección de los odiosos pasa ortes. Cesen los con­
sumos y  que el gobierno de la república sea tan 
diferente de todos los anteriores, que mdie pueda 
imaginar siquiera que solo es una variación de 

nombres. El contento del pueblo es la base del or­
den público, es el medio seguro de que si nos ata- 
•ase un gobierno estranjero, ó descontentos por 
partidarios de los anteriores abusivos sistemas, 
se levantasen todos á defender un nuevo sistema 
que á todos vendría bien, poi que pagarían poco y 
porque cesarían todos los desórdenes y  mediante 
el cual, ahorrándose mas de mil millones anuales, 
perecería la riqueza de mna manera rápida y pro­
digiosa como en los Estados-Unidos se ha visto 
prácticamente.

Nuestro pueblo es un gran pueblo; en 1809 toda 
la Europa, humillada ante el César francés, vid en 
Zaragoza, en Bailen y en Gerona que España se 
cubrid de gloría. Siete años de guerra civil volvie­
ron á acreditar la constancia española.

En lugar de los desórdenes y  atropellos han da­
do pruebas de amar el órden y  la tranquilidad; ni 
en 11 de Febrero, ni en 23 de Abril se ha visto nin­
gún acto de venganza ni crueldad. Los conserva­
dores todos deben comprender que es un mal sis­
tema hacer pronósticos de desórdenes, que nunca 
se han verificado, ni se verificarán. La revolución 
tiene dos aspectos, la verdadera es la de las refor­

mas que interesan á todos, que harán que los pue­
blos paguen poco, que gocen mas, que no les lle­
ven á sus hijos, que no los defrauden sus deseos 
en las elecciones, leyendo los malos alcaldes las 
papeletas electorales al revés y cometiendo los 
abusosy los atropellos de laspartidasde la perra.

Los hombres que se han puesto al frente del 
poder son sábios, prudentes, severos en las cos­
tumbres, no kan sido veLtas y  en cerca de cinco 
años que con facilidad hubieran llegado á los pri­
meros puestos, siempre han sido constantes en 
proclamar la república federal, ni mas ni menos, 
y  es de esperar que según sucedió en Frauda en 
la  noche del 4 de Agosto de 1789, el 1.® de Junio 
próximo cesen todos los abusos, y que viendo la 
ánsia del país por gozar de todas las libertades, 
liñ  mas dilaciones veamos ya que se concluyeron 
las promesas, y  gocemos de las realidades.

De mí no podeLs dudar, ni yo  dudo de los actua­
les ministros, y si pecan de algo, es de pruden­
tes; pero tienen demasiado talento y demasiada 
penetración para no paralizar como hicieron los 
áe 1868 las grandes y profundas reformas y  eco- 
nomí s, que atraerán á la república democrática 
federal la inmensa masa de ciudadanos que bus- 
san solo el bienestar general.

Tmestro hasta la muerte,

J o te  M a r ía  d t  Or/aw.

VARIEDADES.

IDEA EXACTA BE LA lEDKRAClON.
LA  R EPU BLICA FE D E R A L  ESPAÑOLA 

(datos p a r a  su  o rg a n iza c ió n )

VOB IL  niBSCTOR DH <BL B3Ta0OCATAIUT».>

(C ontinuícion).
Un Estado no encuentra dentr® de sí mismo 

medios para atender á las dos principales nece­
sidades qu* siente , y por consiguiente, debe 
buscarlos fuera, lo que consigue por medio de la 
federación, contratando con otros Estados.

Medios de que dispone la  federación p ara  g a ­
ran tir la  independencia de los Estados fe­
derados.

Examinemos los medios de que dispone ésta 
para garantizar la independencia de los Estados 
federados. En primer lugar disminuye las proba­
bilidades de que sean invadidos, estableciendo en 
*1 contrato que ning no de ellos pueda entregar­
se á política de aventuras, y  q le ninguno de ellos, 
tíi el conjunto, puedan emprender jamás conquista 
alguna. Con este pacto, garantido por el conjau- 

como todos los que constan en la Coryjtitucion 
federal, tienen las naciones vecinas segundad de 
que no serán moles adas por la Federación, y, en 
•u consecuencia, jamás llegirá el caso de que sea 
6s n atacada en venganza de hachos análogos, ó 
para prevenir los efectos de su ambición, como 
« ioe e ca a dia entre las naciones aventureras. 
8i ninguno de los Estados ni el conjunto pueden 
•atrogarse á aventuras, es lógico que la Federa-

SECGION OEICIAL.

La Q a c tía  de hoy contiene los sígnientes de­
cretos:

De la presidencia del Poder ejecutivo admitien­
do la dimisión presentada por D. Eulogio Eraso 
del cargo de Consejero de Estado, y  declarándole 
cesante con el haber que por clasificación lo cor­
responda.

Del ministerio do la Guerra disponiendo que el 
mariscal de campo D. Juan Villegas y Gómez cese 
en el cargo de espitan general del distrito de An­
dalucía.

Otro disponiendo que-el brigadier D. José de los 
Reyes y  Mesa, cese en el cargo de gobernador 
militar de la provincia y plaza de Cádiz.

Otro disponiendo que el brigadier D. Joaquín 
Colomo, cese en el cargo, de secretario de la di­
rección general de Caballería. Y  otro nombrando 
secretario de la dirección de Caballería al briga­
dier D. Juan Ampudia y Domínguez.

Del ministerio de Marina en que se decreta que 
queda abolida la fianza para garantir el buen uso 
de las patentes ó pasapo"tes de navegación de que 
trata el art. 2.*, tít. 10 de las ordenanzas de Ma­
rina de 1802, subsistiendo los deberes y  obligacio­
nes que el espresado artículo impone á los capi­
tanes de los buques respecto al buen uso de tan 
importantes documentos.

Del ministerio de Hacienda, fijando la organiza 
cion y  las atribuciones del cuerpo de Letrados

Del ministerio de Fomento, disponiendj que la 
comisión creada en 5 de Agosto último para re­
dactar un proyecto de ley de minas se componga 
de dos jurisconsultos , tres ingenieros del cuerpo 
de Minas y  dos industriales mineros ; que el pro­
yecto de ley que debe reda'’ tar tenga por base el 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1969 y  el pro­
yecto presentado á las Córtes Constituyentes en 7 
de Octubre de 1869, introduciendo en este último 
las modificaciones que la espei iencia de estos úl­
timos años aconseja.

Otro disponiendo cesen en el cargo de vocales 
de la comisión para redactar un p oyecto de ley 
de minas, todos los individuos que la formaban.

Otro disponiendo que la comisión para redactar 
un proyecto de ley de minas quede constituida de 
la manera siguiente;

Como jurisconsultos D José Pascasio de Esco- 
riaza y  D. Camilo Muñiz y  Vega; como ingenieros 
del Cuerpo de Minas el inspector general de se­
gunda clase D. Antonio Hernández, y  los ingenie­
ros jefes de primera D. Ans Imo Tirado y D. E u­
genio Maffei, y  como industriales mineros D. José 
Qolmayo y D. Ceferino Avecilla, debiendo ejercer 
las funciones de presidente D. José Pascasio de 
Escoriaza, y  las de secretario D. EugenioiMaffei.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Bx TEACTO DB los  d e s p a c h o s  rELBCRAFICOS RECI­
BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA 
DB HOT.

P r o v in c ia s  V ascongadas.— El comandante mili­
tar de Estella participa que S'í acaba de decir, 
aunque no por escrito, que la facción Dorregaraj 
y  Olio se hallan en Saldeano, que dista dos hora* 
escasas de aquella ciudad; y  por si intentasen al­
gún movimiento hacia la Solana, ha tomado sus 
precauciones.

El gobernador militar de Pamplona, que se^un 
parte del comandante del fuerte de San Adrián se 
oia á las cuatro de la tarde, cerca de la venta de

Zumbelz, nutrido fuego de cañón y  fusilería, por 
lo cual supone haya habido algún encuentro en­
tre las columnas Navarro ó Castañon, ó ambai 
reunidas, ofreciendo dar detalles.

También manifiesta tener vigiladas las salidas 
á la Barranca; siguiendo su marcha el brigadier 
Villapadierna sobre Viana, para cerciorarse de si 
Rada ha pasado el Ebro, no habiendo alteración 
en las columnas á sus órdenes.

La facción Dorregaray y Olio se hallaba en 
Galdeano, y  por si emprendiese algún movimien­
to hacia la Solana, reconcentraba sus fuerzas. 
Posteriormente manifiesta que marchaba sobre 
Olio con las columnas Pacheco y  Blanco y  la ba­
tería de artillería, habiendo dado órden al regi­
miento de Pavía para que se incorporase á Serin.

El general Lagunero alcanzó y  batió ayer en 
Oquendo á la facción Cecilio del Campo y  Boni­
facio Gómez, causándole ocho muertos, 14 heri­
dos y cuatro prisioneros, con algunas armas.

Se confirma el paso de la facción Olio y Dorre­
garay de la Amezcua alta á la baja, habiéndose 
puesto en combinación el general en jefe con 
otras columnas para batirla.

El coronel Tejada voló el puente de San Mi­
guel el dia 2; fué hostilizado por el enemigo, al 
cual rechazó, haciéndole varios muertos y  heri­
dos. Una partida de 109 infantes y  algunos caba­
llos estuvo el dia 2 en Mendaiva con objeto de 
cobrar la contribución, lo que no pudo efectuar.

C a ta lu ñ a .— La columna del brig idier Martínez 
Campos tuvo un encuentro cerca de Espielvas 
con las facciones Savalla, Uguet, T ila  del Pi at y  
Soler, á las que les hizo ocho muertos y  dos pri­
sioneros , rescatando cuatro soldados de los de 
Berga y cogiéndoles armas; poco después les ata­
có el segundo batallón de Navarra que se hallaba 
apostado de antemano en la casa de Ferrer, ha­
ciéndoles seis muertos, varios heridosy rescatan­
do otro soldado. Las facciones van en completa 
dispersión, asegurándose que Savalls ha fusilado 
i  cuatro de sus jefes por suponer que le tenían 
vendido.

El sesto batallón franco-móvil tuvo un encuen­
tro en Su"0s de la Caya con la facción Ala , á la 
que hizo dos muertos , nueve heridos y 14 prisio­
neros.

El general Velarde particijja haber dado alcan­
ce á las facciones reunidas de Miret, Camps , V a- 
llés y  otros, á las que dispersó, siendo muchos los 
presentados después de tirar las armas. De estas 
mismas facciones ha desertado mas de la mitad 
de la fuerza, la cual parece constab.i de 300 hom­
bres.

H a b a n a .— Publicado el reglamento de aboli­
ción; buen éxito y  tranquilidad inalterable.

cion tenga por base de sus relaciones con las po­
tencias estrnnjeras la mts estricta neutralidad. 
Con esta política aparta de sí los temores de las 
invasiones de que son víctimas los pueblos que 
contraen con otros alianzas ofensivas, si sufre una 
derrota su aliado.

Por medio del pacto de que nos ocupamos, no 
solo disminuyen las probabilidades de invasión, 
sino que la conservación de la independencia de 
los Estados federados es mucho mas lUcil pur cuan­
to en el caso de que, á pesar de sus esfuerzos, se 
vean obligados á sostener una guerra, han de es­
tar forzosamente á la defensiva. La Federación or­
ganiza sus fuerzas y sus medios solo para la de­
fensa, siéndole innecesarios los grandes ejércitos 
permanentes y mercenarios, y desapareciendo por 
consiguiente de ella el mayor enemigo de la liber­
tad. Loa mercenarios sirven para puco mas que 
para satisfacer los caprichos y la ambición de los 
reyes.

Dejando para mas adelante el tratar de la orga­
nización del ejército y  marina federales, analizare • 
mos aquí solamente las cláusulas del contrato que 
mas directamente garantizan la indepmdeucia de 
la Füderacioucaso de ser atacada.

Siendo cada Estado soberano é independiente, 
el ataque coutra él puede proceder ó del estranje- 
ro ó de otro de los Estados federados. Cuando, la 
iuvasion procede del estranjero , puede dirigirse 
particularmente contra uno de los Estados ó en 
general contra la Federación.

Por regla general el contrato debe en todos los 
casos garantir la independencia de todos y  de cada 
uno de los Estados, obligándose estos á acudir á la 
defensa del que sea atacado ó á la defensa coman.

Según tclégrama del gobernador de Tarragona 
las facciones reunidas de Valles y  Oucala, en nú­
mero de unos 600 hombres , han incendiado en la 
madrugada del dia 5 la estación de la Selva en el 
ferro-carril de esta á Vinaia, prendiendo al jefe 
que ha sido bárbaramente maltratado. La colum­
na del coronel Otal pernoctó anoche á muy corta 
distancia.

Según telegrama del gobernador militar de San 
Sebastian, eu el encuentro que tuvo anteayer la 
columna Tejada en ios montes que dominan el 
puente de Tai r i , tuvieron los carlistas muchos 
muertos y  heridos, haciéndoles cuatro prisione-

Para que los esfuerzos no sean infructuosos por 
ser aislados, pira que pueda existir plan dedefen- 

! sa, y para que puedan ser aprovechados de la ma­
nera mas conveniente todos los medios de resis­
tencia , debe pactarse en la Cónstitucion que las 

! fuerzas de todos los Estados obedezcan eu ese ca­
so estremo á un solo guia , que no puede ser otro 
que el poder federal, que ha de encargarse de 
nombrar al general eu jefe.

Cuando el ataque, viniendo del estranjero , sea 
dirigido esclusivamente contra uno de los Esta­
dos, debe el amenazado, luego que lo sea, reque­
rir al poder federal, como á representante del con­
junto, para que los llame todos á su defensa.

De lo dicho resulta, que la independencia de 
eada Estado, así como la del conjunto, se halla 
garantida por las fuerzas de todus los federados. 
De este deber de todos m ee una consecuencia ló­
gica: la Federación, el conjunto , debe cuidar de 
dirigir las relaciones diplomáticas con las nacio­
nes estranjeras, no pudiendo tenerlas de natura­
leza política ninguno de los Estados separada­
mente. De otro modo sería fácil que ocurrierau 
eouflictos provücado.s por una parte y que debiera 
pagar el todo, y  esos conflictos podrían acabar 
con la existencia de la Federación. Centralizados 
las relaciones estranjeras, coatralizada en caso 
de guerra la dirección de las fuerzas de todos los 
Estados, la Federación se encuentra por estos 
conceptos en iguales condiciones para la defensa, 
que el Estado mas unitario.

El ataque á la independencia de un Estado po­
dría venir también de parte de otro de los que 
formen parte de la Federación Para evitar que 
se rompa la armonía que debe existir entre Esta­

ros. La columna sufrió la pérdida de un oficial 
muerto, tres soldados gravemente heridos y  cua­
tro comtusos.

S a n  P e tersb n rg o , 29 de Abril.— Hoy á las once 
de la mañana el emperador WiUiam, con unifor­
me del regimiento de Granaderos de San Peters- 
burgo, condecorado con la órden de San Jorge y 
acompañado con varías personas de su servidum­
bre, ha asistido al servicio divino de la capilla 
imperial del palacio de invierno. La ceremonia 
celebraba el cumpleaños del czar.

Los miembros del cuerpo diplomático fueron 
recibidos por el emperador de Rusia, los que le 
congratularon con motivo de tan fausto nata­
licio.

El czar y  el emperador de Alemania á la una y 
30 minutos presenciaron la parada del regimien­
to de Granaderos en la plaza fuerte del palacio.

A  las dos el emperador de Alemania recibió á 
los embajadores de Inglaterra, y de Francia, y 
después entró el cuerpo diplomático con el prín­
cipe de Bismark y  el conde Reus.s á la cabeza.

A las seis, una comida.de familia fué servida en 
los apartamentos del emperador William, y  á las 
diez ha tenido lugar una gran retreta.

.ffíríirtSOde Abril.— El diario semi-oficial «Pro­
vincial Correspondence:» de esta tarde, contiene 
un artículo sobre la visita del i mpsrador ‘WiUiam 
á San Petersburgo, la que mira como una nueva 
prueba de la política de paz determinada por los 
tres emperadores en su entrevista de Setiembre 
último en Berlín, una política tanto mas signifi­
cante é importante cuando se está oscureciendo 
algiin tanto los asuntos de los Estados europeos 
del Occidente.

El emperador regresará de San Petersburgo el 
10 de Mayo y  partirá para Viena el 29 del mismo.

Anoche tuvo esplicacion la noticia que en otro 
lugar publicamos, y  que dimos eu nuestra edición 
de provincias, relativa á oirse un nutrido fuego de 
cañón y  fusil hácia la venta de Zumbéis, en Na­
varra .

Reunidas las columnas Castañon y  Navarro al­
canzaron en las inmediaciones del citado punto á 
las facciones navarras mandadas por Olio y  Dor­
regaray , consiguiendo sobre ellas una señalada 
victoria.

No hay todavía pormenores circunstanciados, 
pero se sabe que la dispersión ha sido completa y 
que gran número de los hombres que formaban la 
facción se han acogido á los pueblos solicitando 
indulto.

Según parece , lo obtendrán todos los que se 
presenten con armas á las autoridades.

Se ha presentado en Ginzo (Orense) el titulado 
general Sabariegos con 80 hombres; atací la 
fuerza de guardia civil da aquel puesto, siendo 
rechazado. Se ha ordenado la concentración de la 
guardia civil de órden del gobernador.

E l general Lagunero participa desde Oquendo 
haber alcanzado la facción del cabecilla Cecilio 
del Campo, causándole ocho muertos, 14 heridos 
y  cuatro prisioneros, huyendo el resto hácia Res- 
paldiza. '

El gobernador de Orease participa que la par­
tida carlista de 70 hombres, mandada por el ca­
becilla Sabariegos, cortó la línea telegráfica por 
varios puntos del segundo trayecto. 8e han to­
mado las medidas convenientes para su repara­
ción.

dos hermanos , en el caso de disidencias entre 
ellos se sujetarán al arbitrazgo del conjunto , y 
acatarán su fallo. Jamás podr m los Estados em­
puñar las armas para emprender una lucha fra 
tricida y  en el caso de que alguno de ellos faltase 
á lo pactado, caerían sobre él la in lignacion y  las 
fuerzas d.j todos los demás, que le obligarían á 
cumplir el pacto y  le hartan responsable de las 
consecuencias de su falta.

Para prevenir que la independencia de algunos 
Estados pueda ser amenazada por otros de la Fe­
deración, se establece en la Ooustitucion federal 
que ninguno de ellos pueda celebrar con otro á  
otros, tratados ó alianzas de n itunleza política. 
Sin esta prohibición, poiriin resultar ilusorias 
las ventajas de la Federación , si se estableciesen 
sub-federaciones de Estados que tuvieran fuerza 
suficiente para imponer su voluntad á los demás. 
Sucedería lo mismo que cuando se federan dos 
solos Estados iguales ó desiguales en peder; Ó se 
rompiera el contrato, ó el fiwrte absorbería al 
débil.

Por lo dicho se vé que la Federación puede em­
plear para la defensa de su territorio é indepen­
dencia, los mismos medios que los Estados uni­
tarios, pues en todos los caso-j de peligro la ac­
ción se centraliza en lo necesario

Pero además de los midios le defensa que h e­
mos indicado y q le podemos llamar medios ofi­
ciales , la Federación , por su misma naturaleza, 
hace narer otros mas positivos todavía y  que no 
poseen los Estados unitarios.

^Se c o n iin u a r i.)
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EL ESTADO CATALAN-

B q «asi todas las naeiones están ocurriendo en 
esta época, conflictos en sus colonias respectiras. 
Portugal las ha tenido en sus posesiones: España 
las tiene en Cuba: Holanda las tiene con el sultán 
de Atchin, y  ahora los franceses mandan una es- 
pedición á las fronteras de Marruecos, desde Áx~ 
gelia, para apoyar con una actitud belicosa cier­
tas reclamaciones que no ha satisfecho el gobier­
no marroquí. Es curiosa la coincidencia-

Telegramas de 29 Abril de Füadelfia, anuncian 
que los indios hablan cogido á los americanos en 
una emboscada en Foot Bluff, en donde les cau­
saron 19 muertos y  23 heridos.

Los indios conocidos por los pies negros han 
atacado á las tropas americanas en el fuerte Gar- 
ry, en Manitoba. Setecientos indios amenazan á 
lo« colonos americanos.

Por el Banco de España se ha publicado el si­
guiente anuncio:

«Desde el dia de mañana se pondrán en circu­
lación los nueTos billetes al portador, de este 
Banco, de la serie de 400 escudos, emisión de 30 
de Noviembre de 1872.

El papel es de’gado y  trasparente, llamando la 
atención sus marcas de agua fileteadas de filigra­
na por oscuro A l lado del talón va incrustada 
una hebra de estambre encarnado en forma de 
hilván. El grabado en talla dulce de la viñeta re­
presenta el comercio, y  cierra el billete una orla 
de letras y  guarismos combinados que resaltan 
por claro sobro fondo negro y medias tintas. Lle­
van las flrioas de estampilla del gobernador, in­
terventor y  cajero de efectivo de este estableci­
miento.

Madrid 6 de Mayo de 1873.— El secretario, M a ­
n u e l  Ciudad.r>

BOLETIN REPUBLICANO

A L  PARTIDO REPUBLICANO FEDERAL
D E L  D I S T R I T O  E L E C T O R A L  D E  F A L E N C I A .

Habiendo tenido lugar la ante votación para 
designar el candidato del partido republicano fe­
deral para las próximas elecciones de Córtes Cons­
tituyentes, resultó elegido por unanimidad el ciu­
dadano Casimiro Junco, en el escrutinio que ante 
esta junta de distrito se efectuó el 24 del mes de 

Abril, siendo proclamado por la misma como tal 
candidato. A l dárselo á conocer á dicho ciudada­
no nos manifestó que dispuesto por su parte á 
aceptar el puesta de honor para que el partido le

habla designado, se ereia em el deber da llamar 
nuestra atención sobre la circunstancia da que 
faltando muy corto tiempo para las elecciones, y 
habiendo ya propuesto la mayoría de los distritos 
de España sus candidatos, no había visto que se 
presentara por ninguno de ellos á nuestro queri­
dísimo y respetable correligionario D. José María 
Orense. Circunstancia que , hallándose dicho se­
ñor en esta ciud-id, podía achacarse á la creencia 
de unos distritos de su presentación en otros; pe­
ro que podía suceder por ejemplo que creyendo en 
Madrid le presentaban en Talencia, los de esta 
ciudad que en Cataluña, y vice-versa, se queda­
ra sin representación, lo cual sería una grave fal­
ta para el partido republicano federal español' 
que para evitar sucediera esto , creía conveniente 
se tomaran informes del centro electoral y si re­
sultare cierto que hasta la fecha no se le hubiera 
designado por ningún distrito, proponerle por es­
te, lo cual aceptaria gustosísimo todo el partido 
republicano federal, siendo un grande honor para 
él renunciar en el ilustre decano de la democracia 
española el cargo ó puesto para el que había sido 
designado por aquel, renuncia que tenia la con­
vicción aplaudiría y vería con entera satisfacción 
todo el partido republicano federal.

Conformes en un todo los represent.intes de los 
Comitás del distrito , con lo expuesto for el ciu­
dadano Junco , acordamos se dirigiera al centro 
electoral para informarse de lo que se deja es- 
puesto ; y habiéndole contéstalo el presidente de 
dicho centro D. Francisco Rispa y  Perpiñá en el 
dia 26 del pasado mes que hasta esa fecha no tie­
ne noticia haya sido propuesto por ningún distri­
to el ciudadano José María Orense, los que sus­
cribimos representantes de los Comirés republi­
canos federales del distrito electoral de Falencia, 
creyendo interpretar fielmente los deseos y aspi­
raciones de sus representados , y  en vista de las 
razones expuestas por el ciudadano Casimiro Jun­
co , aceptando como aceptamos la renuncia que 
con tan sana intención hace , proclamamos como 
candidato del partido republicano federal del dis­
trito electoral de Falencia para las próximas elec­
ciones de diputados á Córtes Constituyentes, al 
ilustre decano déla democracia española ciudada­
no José María Orense.

Al manifestar al partido esta resolución , no 
creemos tener necesidad de escitar su probado ar­
dimiento en la lucha electoral. Basta lo que re­
presenta el nombre del candidato, para que todoi 
los republicanos federales hagan todo lo que pue­
dan y  mas de lo que puedan dentro siempre del 
círculo de la legalidad, á fia de que salga triuu-

^ n t e  las u r n a s .  T  eonflam os an q u e  e s te  p a ís  
d a rá  u n a  p ru e b a  v i r a  y  fe h a c ie n te  d e  q u e  á  p e s a r  
de los la rg o s  a ñ o s  q u e  h a  s u fr id o  e l  y u g o  de la  
m o n a rq u ía  h a  g e rm in ad o  en  é l s in  e m b a rg o  T Ígo- 
ro sam en te  la  id ea  de la  l ib e r ta d  , y  q u e  e n  la  r e ­
p ú b lic a  fed e ra l ve e n c a rn a d a  s u  reg e n e rac ió n  m o ­
r a l  y  m a te ria l.

Falencia l.*d o  Mayo de 1873.— En testimonio 
de verdad , Casimiro Junco.— Representantes de 
Falencia, José Boulandier , Arsenio Villumbra- 
les.— De Dueñas, Lnis López, Manuel de la 
Fuente.— De Becerril, Víctor Calabote.— De Tor- 
remormojon , Primitivo Prieto , Patricio García. 
— De Pedraza, Venancio Mogrob go.— De Ampu- 
d ia , Andrés Aguado, Francisco Castrillo.— De 
Villamartin, Juan Aguado, Mariano Ortega.—  
De Autilla, Rafael Aguado.— De Grijota , Ladis­
lao Melero , Francisco Alon-'o , Julián Fernan­
dez , Braulio Asensio , Manuel Fernandez.— De 
Fuentes de Vaidepero, Máximo Aragón.

Candidatos designados por los distritos electo­
rales de la provincia de Galicia y  proclámalos 
por 1% asamblea republicana federal democrática 
provincia!, hasta la fecha.

Distrito electoral de Arzua, pendiente de reso­
lución de la asamblea.

Id. id. de Betaazis, Segundo Plá Huidobro.
Id. id. de Cirbalh), Juan Alvarez Bocalandro.
Id. id. de Carral, Ramón Per z Costales.
Id. id. de Corcubioa, pendiente de resolución 

de la asamblea.
Id. id. Coruña, pendiente de ante-votaeion.
Id. id. Ferr il, Francisco Suarez.
Id. id. M uros, pendiente de resolución de la 

asamblea.
Id. id. Noya, Jorje Jubany Casáis.
Id. id. Ordenes, Manuel Iglesias Freire.
Id. id. Ortigueira, Cesáreo Dionisio Benitez.
Id. id. de Padrón, Manuel Rey Gorende.
Id. id. Puentedeume, Federico l’apia y  Segade.
Id. id. Sanfiago, Marcial Moure.
Coruña, Mayo 3 de 1873.— P. A . El secretario, 

Juan B. Pereíra.

COSAKDAHCIA fiEÜERAL
D E  L O S

VOLUNTARIOS DE LA REPUBLICA.

Servicio nombrado para el 7 á las 9 de la no'^he 
en el Principal, Diputación provincial, ministerio 
de Hacienda, Palacio y  Casa de la Moneda, bata­
llón núm. 3; jefe de dia, señor teniente coronel del 
mismo , D. Luis B lanc; capitau de E. M. , don 
Vicente Hernaniez ; el brigadier jefe de E. M., 
O. Carmona.— Es copia.

BOLSA.

Cotización del d ia  7 .

Renta perpetua al 3 por 100, 17-05.
Pequeños, 17-30.
Renta perpetua exterior al 3 por 100, 23-60. 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda serie, 101-50. 
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, 61-70. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 70-00.
Obras públicas de l.°  de Julio de 1858 de

2.000 rs ., 00-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 r s ., 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00.
Idem de Alar á Santander do 2.000 r s ., 00-00. 
Acciones del Banco de España, 148-00.

ESPECTÁCULOS.

CIRCO DE MADRID.— A las 8 y  li2 .— F. 45 
de abono.— T 3.° impar.— Pescar en seco.— El 
sombrero blanco. —Flama.

CAPELLANES.— A las 8.— Los dos precep­
tores.— La Molinera.— Un doctor de Camama.—  
Cuadros vivos.— Baile.

ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Función 214 
de abono.— T. l.°  impar.— El principe Hamlet.^—  
El padi e de la criatura.

CIRCO.— A las 8 y  1{2.— Función 189 de abo­
no.— Turno 3.° par.— El amante universal.— La 
cabeza á pájaros.

ROMEA.— A  las 8,— El rizo de doña Marta.—  
El alcalde de Mó-toles.— Loa al 2 de Mayo.—  
Marinos en tierra.

ZARZUELA.— A las 8 lj2.— Función 45 de abo - 
no.—  Turno 3.* impar.— Sueños de oro.

CIRCO DE PRICE.— A  las cuatro y  media.— 
Exposición de fieras, perros y  monos sabios.

MARTIN.— A las ocho.— La hija del mar.

CIRCO GALLISTICO. (Recoletos 6, duplicado) 
— A las 12.— Grandes peleas.

JÜADRID: 1873.— Imprenta de Julián Fe5a, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.

s e

ClC

CENTRO DE CONTRATACION 
C alle de R a u r ic h ,  17, en tre tu e le .

B arcelona.
Este establecimiento se dedic* con activi­

dad é inteligencia al despacho de los asuntos 
de subastas, préstamos, compra y venta de 
fincas, negocios judiciales y administrativo 
y otros asuntos de especie análoga.

EL MnSDO CÓMICO
SEMANARIO

H U M O R ÍS T IC O , IL U S T R A D O  t  IL U M IN A D O .

D irector artlstiro; J . L. P e lllc e r .—D irector  
literario: M. M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel supe ior y  satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por Ürrabieta, PelU- 
cer, Perea, Luque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y  poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustonó, Bustillo, Segar- 
ra, Saco, Xímenez Oros, Moja, Matuses, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cues­
ta u n a  p e se ta  al mes en Madrid y  trece  rea les  tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltes al precio de un  
r e a l  en Madrid y  rea l y  m edio  en Provincias.

Direocciou y  Administración: Plaza de San Ni­
colás, 7 y  9, bajo.— Madrid.

I D U  E U m  D E  U  F E D E D M K
LA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA

(DATOS PARA SU ORGANIZACION)
P O R  B L  D I R E C T O R  D S

EL ESTADO CATALAN.
tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precio

R E A L  EN T O D A  E S P A Ñ A
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol núm. 6; de A. Duran, carrera de 

San Gerónimo 2; de GasparyRoig, calle ae Izquierdo (antes del Príncipe] núm. 4; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8. y en las oficinas del E stado  Ca t a l a n  , Madrid , Olivar 22, ba­
lo; en BARCELONA, calle del Pino, 6, l .“—En los pedidos al por mayor se rebajará el 25 
por 100.

CONCORDADOS Y ANOTADOS. 
2.“ EICION.

Doce !omos, fplio, 600 rs. en rústica y 620 
en pasta. Eslán de venta en las principales 
librerías y .sigue abierta la suscricion en la 
de su editor, San Martin, Puerta del Sol, nú­
mero 6, Madrid.

POR D. LUIS CARRERAS.

Estadio de la misma en todos los estados y  con- 
(Uciones de su vida. O bn ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y  Fomento, 36, 
segundo.

En provincias en casa de los señores correspou-
ia:S8.

LA REPÚBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á 1 6  COLORES, PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Original dsl zve»taja lo artista

DON RAMON PADRO
T  ejecutada en litografía por los eminentes dibujantes señores Calado y  S iv i l l a .  Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litográfleo ha sido impreso á m ig u in a  en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y C O M P A Ñ I A ,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134, en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y  mandar recogerlos que los tienen hechos.

Precio: 4 0  reales una en toda España, franco de porte.

Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO FN MADRID, Biblioteca Universal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

EL AVERIGUADOR.
Correspondencia entre curiosos, litera to s , an­

ticuarios, e t c . ,  e tc ., etc .

BASES DE LA PUBLICACION.
B l  A veria u a d o r  se publica en Madrid los dias i5 

y último de cada mes.— Inserta gratis cuantas 
preguntas qui.’ran hacer los su scrito res , y  las res­
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bella-, suntuarias, de reproducción 
y  mecánicas; historia, bibliografía, diplomática, 
geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, come-cio, industria, y á cuanto 
pertenece al campo de la curiosidad.

Las pregunl.ss y  las respuestas dirigirán en 
carta al Director de E l iv e r ig u a d o r , Atocha, 143. 
principal, y  se publicarán inmediatamente si, á 
juicio del Director, se hallan dentro de loa lími­
tes de este periódico. Todas habrán de mandarse 
firmadas, y se publicarán así, <5 anónimas, según 
el deseo del iuteresado.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tres

meses, 2,50.
P^vincias y  Portugal. Un año, 10 pesetas; seiz 

meses, 5,50; tres meses, 3.
Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11.
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
El tomo terminado, doce pesetas en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; do no 

hacerh) así, no se servirán ios pedidos.— Se reci­
ben anuncios á medio real linea.— Se anuncia

fratis y se hará artículo bibliográfico de toda obra 
e lo cual se remitan dos ejemplares á esta admi­

nistración.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid.— En la Administración, calle do 
Atocha, núm. 143, principal, y  en las principales 
librerías.

En Provincias Ultramar y  Extranjero.— Eo 
casa de todos los correspon-sales de E l  M useo de la  
In d m ^tria , ó mejor remitiendo el importe á la Ad­
ministración en se líos de correo ó libranza de ácíl 
cobro.

Hj» A /\TTT1kT 4  C  PORTATILES para ha- 
J f l A U U i J i z  ^ O c e r  toda clase de helados,
sin nieve y en pocos miuutos. Despachos en Ma- 
diid: Puerta dei Sol, botica de Borrell Fuencar- 
ral 27 y Cruz 2 ^ , tiend-rs, P1 za de Santa Ana 13, 
tienda de camas. En Vailudolid, tienda de las 
BBB. En Zaragoza, Coso 33 botica. En Valencia, 
Palau 13 botica.

Depósito Central, calle del Cid 5, j unto á la de 
Recoletos. Para los pedidos dirigirse á D. A . Bur- 
rnezo, Cañizares, 1, segundo derecha, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




